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los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artí-
culo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el Comité
de Empresa de la empresa «Urbaser», encargada de la limpieza
viaria, recogida de residuos sólidos, limpieza de playas y man-
tenimiento de jardines de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), a
partir del día 21 de octubre de 2002 con carácter de indefinida
y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
la citada empresa, deberá ir acompañada del mantenimiento
de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 10 de octubre de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de Cádiz.

ANEXO

A) Recogida de residuos sólidos.
1 Camión con su dotación de personal (1 conductor y

2 peones) correspondiente con la única finalidad de recoger
los residuos sólidos producidos por el Hospital Virgen del Cami-
no de Sanlúcar de Barrameda, así como limpieza de mercadillo
el día que habitualmente se desarrolla el mismo y en el horario
habitual.

B) Recogida de residuos varios.
Se dota con 1 vehículo con su dotación de conductor

y 2 peones que recogerán los residuos que se encuentren
en la vía pública no previstos en el supuesto anterior.

Dichos servicios se fijarán por el Excmo. Ayuntamiento
de Sanlúcar de Barrameda.

C) Servicios generales.
Un capataz.

ORDEN de 15 de octubre de 2002, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Automóviles Casado, SA, concesio-
naria del transporte interurbano de viajeros en la pro-
vincia de Málaga, mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por la Federación Provincial de Transportes, Comunica-
ciones y Mar de CC.OO. y por la Federación Provincial de
Transportes, Comunicaciones y Mar de UGT ha sido convocada
huelga a partir del día 21 de octubre de 2002, con carácter
de indefinida, y que, en su caso, podrá afectar a todos los
trabajadores de la empresa Automóviles Casado, S.A., con
centros de trabajo en las localidades de Málaga y Antequera
de la provincia de Málaga.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus inte-
reses, también contempla la regulación legal del establecimiento
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo,
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Automóviles Casado, S.A., presta
un servicio esencial para la comunidad, cual es facilitar la
libre circulación de los ciudadanos dentro de la provincia de
Málaga, y el ejercicio de la huelga convocada podría obs-
taculizar el referido servicio esencial, por ello la Administración
se ve compelida a garantizar el mismo mediante la fijación
de servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre
circulación de los ciudadanos en el indicado ámbito territorial
colisiona frontalmente con el artículo 19 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y Real Decreto 635/1984, de 26 de marzo, y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada a partir del
día 21 de octubre de 2002, con carácter de indefinida, y
que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
la empresa Automóviles Casado, S.A., concesionaria del trans-
porte interurbano de viajeros con centros de trabajo en las
localidades de Málaga y Antequera en la provincia de Málaga,
deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios míni-
mos que figuran en el Anexo de la presente Orden.
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Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Consejero de Gobernación
Desarrollo Tecnológico

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Director General de Transportes.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, del Gobierno y de Obras
Públicas y Transportes de Málaga.

A N E X O

- 5 servicios de ida y vuelta en la línea Antequera-Málaga.
- 1 servicio de ida y vuelta en la línea Málaga-Cuevas

de San Marcos.
- En las demás líneas que confluyan en Antequera y con-

cluyan en dicha localidad, 1 servicio de ida y vuelta.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Formación Profesional Ocu-
pacional, por la que se hace pública la relación de
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de For-
mación Profesional Ocupacional ha resuelto dar publicidad
a la relación de expedientes subvencionados con cargo al cré-
dito cifrado en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico», Programa 32D «Formación Profesional Ocupacional»,
aplicaciones económicas 745, 775 y 785 y concedidos al
amparo de la Orden de 12 de diciembre de 2000, de con-
vocatoria y desarrollo de los Programas de Formación Pro-
fesional Ocupacional de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 2002.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a las
aplicaciones presupuestarias 0.1.13.00.16.11.77100.23B.9,
0.1.13.00.16.11.77100.32B.9 y 1.1.13.00.16.11.77100.32
B.0.2001, al amparo de la Orden de 30 de septiembre de 1997,
que desarrolla y convoca las ayudas públicas para la creación
de empleo estable, establecidas en el Decreto 199/97, de 29
de julio de 1997.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: EE/285/00.
Beneficiario: Herja, S.A.
Municipio: Algeciras.
Importe: 9.015,19.

Expediente: EE/40/02.
Beneficiario: C.S.P. Sur Papelera, S.A.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 19.232,39.

Cádiz, 25 de septiembre de 2002.- El Delegado, P.D.
(Decreto 91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Cale-
ro Rodríguez.

CORRECCION de errores de la Resolución de 12
de agosto de 2002, de la Secretaría General Técnica,
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo núm.
85/00, interpuesto por Desarrollos Eólicos, SA (BOJA
núm. 104, de 5.9.2002).

Advertido error en el contenido de la Resolución referida,
se procede a su rectificación, mediante una nueva redacción
completa, con el siguiente texto:

En el recurso contencioso-administrativo número 85/00,
interpuesto por Desarrollos Eólicos, S.A., contra Resolución
de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de Anda-
lucía, de fecha 3 de enero de 2000, mediante la cual se
desestimó el recurso de alzada interpuesto por la recurrente
contra Resolución de la Delegación Provincial de dicha Con-
sejería en Sevilla, de fecha 17 de junio de 1999, recaída
en expediente de reintegro de subvención número 2.10.94,
se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Cinco de Sevilla, con fecha 5 de enero de
2001, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:


